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LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE  

Título Primero  
Disposiciones Generales 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés social y de observancia general en 
toda la República, reglamenta el derecho a la cultura física y el deporte reconocido en el 
artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, correspondiendo 
su aplicación en forma concurrente al Ejecutivo Federal, por conducto de la Comisión 
Nacional de Cultura Física y Deporte, las Autoridades de las entidades federativas, los 
Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, así como los sectores 
social y privado, en los términos que se prevén.  
Artículo reformado DOF 19-01-2018  
Artículo 2. Esta Ley y su Reglamento tienen por objeto establecer las bases generales para 
la distribución de competencias, la coordinación y colaboración entre la Federación, las 
entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México en materia de cultura física y deporte, bajo el principio de concurrencia previsto en 
el artículo 73, fracción XXIX-J de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como la participación de los sectores social y privado en esta materia, con 
las siguientes finalidades generales: Párrafo reformado DOF 19-01-2018  
I. Fomentar el óptimo, equitativo y ordenado desarrollo de la cultura física y el deporte en 
todas sus manifestaciones y expresiones;  
II. Elevar, por medio de la activación física, la cultura física y el deporte, el nivel de vida 
social y cultural de los habitantes en las entidades federativas, los Municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México; Fracción reformada DOF 19-01-2018 
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III. Fomentar la creación, conservación, mejoramiento, protección, difusión, promoción, 
investigación y aprovechamiento de los recursos humanos, materiales y financieros 
destinados a la activación física, cultura física y el deporte;  
IV. Fomentar el desarrollo de la activación física, la cultura física y el deporte, como medio 
importante en la preservación de la salud, prevención de enfermedades, así como la 
prevención de las adicciones y el consumo de sustancias psicoactivas; Fracción reformada 
DOF 11-12-2019  
V. Fomentar el desarrollo de la activación física, la cultura física y el deporte, como medio 
importante en la prevención del delito;  



 

 

VI. Incentivar la inversión social y privada para el desarrollo de la cultura física y el 
deporte, como complemento de la actuación pública;  
VII. Promover las medidas preventivas necesarias para erradicar la violencia, así como la 
implementación de sanciones a quienes la ejerzan, lo anterior sin perjuicio de las 
responsabilidades penales y civiles a que haya lugar, y reducir los riegos de afectación en la 
práctica de actividades físicas, recreativas o deportivas, así como para prevenir y erradicar 
el uso de sustancias y métodos no reglamentarios que pudieran derivarse del dopaje; 
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